
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°415 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación: 

II. Tabla: 
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III. Participantes en la Sesión: 
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IV. Asuntos tratados: 
 

1.  Aprobación Actas de Sesiones Ordinarias N°s 413, 414 y Extraordinaria 
N°141 
 
Acuerdo N°1:  
 

2. Propuesta de modificación de estructura interna, funciones, 
denominaciones y delegación de firma de la Comisión 
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- El presidente de la 
Comisión, con sujeción a la dotación máxima de ésta y aprobación del Consejo, 
podrá establecer su organización interna y, en conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la ley N°18.575, orgánica constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N°1/19.653, de 2000, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, determinar, mediante 
resolución, las funciones que correspondan a las distintas unidades para el 
ejercicio de las atribuciones y responsabilidades asignadas a la Comisión

- 

Acuerdo N°2:  
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3. Aprobación de propuesta presentada por el Administrador respecto del 
monto máximo de las garantías comprometidas por el Fondo de Garantías 
para Pequeños y Medianos Empresarios 
 

“el monto 
de las garantías comprometidas por el Fondo más los derechos de garantías 
adjudicados, deducidos los importes de las garantías correspondientes a 
financiamientos reafianzados o asegurados no podrá exceder la relación respecto de 
su patrimonio asignado para cada tipo de programa, que sea aprobado por la 
Comisión previa propuesta del Administrador del Fondo”
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Acuerdo N°3:  
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4. Solicitud de autorización de fusión de Zurich Seguros Rentas Vitalicias 
Chile S.A. y Zurich Chile Seguros de Rentas Vitalicias S.A. 
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Dictar las resoluciones que se 

pronuncien respecto de la autorización de existencia, funcionamiento y 
fusiones o reorganizaciones de las entidades fiscalizadas, según corresponda y, 
en general, pronunciarse sobre cualquier otra autorización o inscripción que 
deba otorgar la Comisión dentro del ámbito de sus competencias

el Consejo podrá delegar 
determinadas facultades de administración, autorización, inscripción y 
funcionamiento en el presidente, otros comisionados y demás autoridades o 
funcionarios de la Comisión 

 

Acuerdo N°4:  
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5. Solicitud de autorización de Banco de Chile y Banco de Crédito e 
Inversiones para enajenar sus participaciones en la sociedad de apoyo al giro 
denominada Artikos S.A. 
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Ejercer las atribuciones 

y cumplir las funciones que la ley le encomiende a la Comisión

 
Dictar las resoluciones 

que se pronuncien respecto de la autorización de existencia, funcionamiento y 
fusiones o reorganizaciones de las entidades fiscalizadas, según corresponda y, 
en general, pronunciarse sobre cualquier otra autorización o inscripción que 
deba otorgar la Comisión dentro del ámbito de sus competencias

el Consejo podrá delegar 
determinadas facultades de administración, autorización, inscripción y 
funcionamiento en el presidente, otros comisionados y demás autoridades o 
funcionarios de la Comisión

 

 
Acuerdo N°5:  
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6. Autorización provisional de Tenpo Bank Chile 
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Ejercer las atribuciones y cumplir las 

funciones que la ley le encomiende a la Comisión.

 
Dictar las resoluciones que se pronuncien respecto de la 

autorización de existencia, funcionamiento y fusiones o reorganizaciones de las 
entidades fiscalizadas, según corresponda y, en general, pronunciarse sobre 
cualquier otra autorización o inscripción que deba otorgar la Comisión dentro 
del ámbito de sus competencias

el Consejo podrá delegar determinadas facultades de 
administración, autorización, inscripción y funcionamiento en el 
presidente

 

 
Acuerdo N°6: 

 
7. Pronunciamiento del Consejo  

 

 

COPIA | HASH: 38e494ca231d | V.PUBLICA



8. Pronunciamiento del Consejo  
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9. Informe de ejecución de acuerdos 

Acuerdos Ejecutados: 
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Acuerdos Pendientes de Ejecución: 
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